REF: Solicitud de aprobación respecto a una variación 
en los modelos de estados financieros  de Res. Nº 173/04.
Asunción, 06 de enero de 2006.-


SEÑOR
PRESENTE.
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 246 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente N°  XXXXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 06 DE ENERO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente N° XXXXXXXXXX, la firma XXXXXXX expone cuanto sigue:  Presentamos una consulta vinculante relacionada con la presentación del Balance General y del Estado de Resultados con relación a la Res. Nº 173/04 por la que se aprueban los nuevos modelos para la elaboración y presentación de estados financieros de los contribuyentes del Impuesto a la Renta.  La nuestra es una empresa de servicios de desarrollo de sistemas informáticos, y como tal hemos instalado nuestro sistema en varios clientes que deben adecuar las presentaciones de dichos informes. Adjuntamos un formato bien estructurado y codificado siguiendo estrictamente las normas establecidas en la mencionada resolución con una pequeña variante que consiste en imprimir los importes totales en el mismo renglón del título o cuenta de grupo correspondiente.  Esto se debe a que facilita en gran medida la reprogramación de los sistemas desarrollados por nuestra empresa y afectados por la Res. Nº 173/04.  Al respecto este Consejo ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente:  

RESPUESTA

Al respecto, atendiendo los modelos adjuntos de Balance General y Estado de Resultados en fojas 2 (dos)  y 3 (tres), y considerando que los mismos sólo agregan los importes totales de las cuentas patrimoniales tales como, Disponibilidades, Créditos, Inventarios, y dado que no se realiza una modificación sustancial del formato sino que prevalecen los requisitos previstos en la Res. Nº 173/04 “por la cual se aprueban los nuevos modelos para la elaboración y presentación de los estados financieros de los contribuyentes del Impuesto a la Renta” esta Administración no encuentra impedimento alguno para acceder a lo solicitado. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”. 

? “ASUNCIÓN, 06 DE ENERO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

LIC. MARIA DE LAS NIEVES ARGUELLO
Encargada de la Secretaria del Consejo Consultivo
Resolución Nº 100

